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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
!L«s i«y®B y las dispôaleionea «Tel G obier 

«o son obllttatorias para la capital de. pro. 
riada desde ^ae se pabllean oflcfiy^eute 
jn olla, y desde cuatro dies deapaeaperaloa 

demArapoebloa de la tnlama proTinda, (Ley 
des de Noviembre de 1639.)

SqsCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3
Trimestre id., . , 8*25
Seis id. . . . . .1^*50
Un apo. . , . 33

Id,fuera. 4
> 11*25
> 22*50
» 45

Se, publica todos los dias escepto los Dominpos,

Las leyes, órdenes y ananelus «ne se man 
den pabllearea loa cRoletinea oüelalea» ae 
han de remitir al Gete polúleo respectivo 

por cayo condneto se pasarán á loa editare 
deles mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido en 

virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la ley de 18 de Junio de 
1870 con- motivo de la exposition 
elevada por el Fiscal y la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Se- 
■viHa proponiendo que se indulte 4 
José Rubio y Sierra de la pena de 
tres años y ocho meses de presidio 
correccional que se le impuso en 
causa por robo de cinco pesetas:

Resultando que sentenciado Ru
bio por el Juzgado de primera ins
tancia de Utrera, como á la sazón 
se encontrare aquel en la isla do 
Cuba, se libró exhorto para que se 
le notiSease la sentencia y compa
reciese ‘ante la Audiencia:

Resultando que la Autoridad 
requerida, creyendo definitiva la 
sentencia del Juez, coustituyd yn 
prisión a! procesado sin cítaríe ni 
empiazarle pare ante el Tribunal 
de segunda instancia:

Resultando que condenado eje- 
eutoriamente el Rubio Sierra á 

4res años y ocho meses de presidio 
correccional, y librado nuevo ex
horto á Cuba, la Autoridad supe
rior de la-isla lo devolvió, manifes
tando el Fiscal militar que el sen
tenciado habia cumplido ya iacon
dena impuesta A que se -refería.el 
primer exhorto:

Resultando que al regresar de 
Cuba el reo se le detuvo, y desde 
entónces está cumpliendo su con
dena:

Considerando que si después de 
haber cumpUjo por equivocación 
el reo una condena en Cuba se le 
hiciese cumplir otra en la 1 enínsu- 
itó-^.’""'*’ ““ 1«"“ P” «a

Teniendo presente lo dispuesto y
j en la ley provisional antes citada; 
j De acuerdo con lo propuesto por 

el Fiscal y la Sala sentenciadora, 
1 con lo consultado -por el Consejo de 

Esfado y con el parecer de-mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Ru
bio y Sierra del.resto de te pena 
de tres años y ocho meses de pre
sidio que le fue impuesta cu te cau
sa.de que va hecho, mérito.

Dado en San Ildefonso A^es do 
Agosto: de mil ochocientos . ochen- 
ta.—r Alfonso^—¡El Ministro de Gra- 
cia y JuÉÍÍG¡a, Saturnino Alvarez 
Bugaltal.

De conformidad con lo preve
nido en el art 5.* de la ley de 25 
de Junio último, á propuesta de 
mi Ministro de Gracia y Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 

en el presupuesto corriente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia diez 
mil pesetas, deducidas del capítulo 
11, art. 6.’, y destinádas al mismo 
capítulo, art. l.“, para là dotación 
de un Obispo auxiliar de la diócesis, 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Agosto de rail ochocientos ochen
ta.—Alfonso. - El Ministrode Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal. i

Ministerio 
de ¿a Gobernación.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo 

de Estado el expediente promovido 
por D. Francisco Morena Ruiz en

15 do Octubre último, confirmato- metieron por t atarse de un insti 
riadel acuerdo tomado por el Ayun- 1 tuto armado.
tamiento de Cabra, que desestimó Í Aprobado por la Junta munici- 

í-ecurrente sobre pal en 2 de Enero el presupuesto
exención de pago de la cuota que adicional en que se compreLió el 

J sostenimiento de j ingreso y gasto de te guardería
■la guardería rural, ¡a Sección de sin que por los vecinos durante te 
Gobernación de aquel alto -Cuerpo j exposición al público ni ñor el Cn

‘‘ «“-a?X‘*SoT¿. 1
examinado el recurso de alzada in-

i terpuésto por D. Francisco More- 
j no Ruiz contra una providencia 

del Gobernador de la provincia de 
Córdoba, que desestimó'su preten- 
?ÍP^ P^i's .que se le eximiera del 
pago dé la cuota que el Ayunta
miento de Cabra le exigió para el 
sostenimiento de la Guardia rural.

Resulta que en 28 de Noviem
bre de 1879 se reunieron en la Sala 
Capitular de í^queila ciudad, prévia 
convocatoria, bajo la presidencia 
del Alcalde, ciertó numero de con
tribuyentes, de los cien primeros 
que leerán por territorial, citados 

'M .efecto, con el objeto de deliberar 
sobro la conveniencia de establecer 
^.9,“?Fd»a rural; aceptado el pen- 

[M^^^^bto, se nombró una Comisión 
.Que formulase las bases y el re- 
.glsmento por que habia de regfrse 
la fuerza que se trataba de orga
nizar.

En l.' de Diciembre siguiente 
se verificó otra reunion bajo la 
presWencia del Alcalde, eon .asis- 

1 tencia del Ay un ta mien to y contri- 
j buyentes por territorial, en cuya 

reunion se aprobó el proyecto de 
reglamento, que fué puesto en se
guida en ejecución, nombrando la
junta directiva encargada de cum
plir los acuerdos contenidos en 

P^fiucl) y obteniendo además dicho 
j reglamento la aprobación del Go-

i'

j para su exámen, se opusiera repa
ro alguno, al tratar de hacerse efec
tivas las cuotas correspondientes á 
este servieio, D. Francisco Moreno 
Ruiz, por sí y en representación de 
otrosí-pidió se le eximiera de aquel 
pago. Denegada esta solicitud por 
el Ayuntamiento, interpuso apela
ción para ante el Gobernador, auya 
autoridad oyó, con arreglo á la ley. 
á la Comisión provincial, que en su 
mayoría opinó que el estableci
miento de la Guardia rural, por la 
forma en que se habia acordado y 
llevado á efecto, revestía el carác
ter do un Asunto da índole privada ' 
sin que por lo mismo pudiera exi- 
girse el pago por la via ejecutiva 
establecida en favor de la Hacien
da; proponiendo la minoría que de
bía desestimarsa la reclamación

®“ tiempo hábil.
Habiendo .resuelto en este últi

mo sentido el Gobernador de la pro
vincia, el citado Rute se alzó de la 
providencia para ante el Gobierno; 
y como aquella Autoridad no diera 
curso al escrito, fundada en que 
habia sido presentado fuera del pla
zo de los 30 días señalado en el ar
tículo 17 de la ley Municipal, lo ha 
reproducido y elevado directamen
te ai Gobierno,

Las razones en que el interesa
do funda su negativa al pago de la 
cantidad reclamada, son:

L* Que el impuesto y su repar
to se ha hecho por una asociación
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de Diciembre, ó alzarse de la reso-
Ministerio de la Guerr a.

lución del Gobierno de provincia 
que aprobó el reglamento de la , 

-------  , . „ 1 guardería, ó presentar reclamación ¡ 
Que pagando ya los pro pie- ^^ ^^^^^.^^ ^^^ æ^^.^^ p,esu- <

puesto, ó alegar que en este se ha- 
bian cometido extralimitaciones le- i 
gales, evitando da esta modo la । 
fuerza ejecutoria que adquirieron 
todos y cada uno de los raferidos

103 que no concurrieron á ia junta 
ni perteneoen A la asociación.

tarios el recargo de 4 por 100 que । 
como máximum permita la ley, no | 
están obligados á contribuir con j 
mayor cantidad.

3* Que el reparto no afecta a i 
todas las clases, según previene el 
art. 138 de la ley Municipal, sino
únicamente á los labradores. j 

4? Que no está hecho por el i 
■ Ayuntamiento ni figura en el pre-

supuesto ordinario, sinoen uno adí- l
cional.

Í 
!

Que teniendo el exponen- 1
te guardas particulares jura man- 
lados, no estaba en el caso de pa- ' 
gar un servicio de que no se apro
vechaba, según jurisprudencia sen
tada en varias Reales órdenes que

Por su parte el Gobernador, pa
ra fundar su providencia, expuso 
quesi el establecimiento de la Guar
dia rural pudo tener en su origen 
el carácter de asociación privada, 
una vez recaída la aprobación de 
aquel Gobierno respecto del regla
mento, todos los actos posteriores 
han adquirido un sello oficial, ue 
mediante aquella aprobación, y da
do carácter municipal á este servi

actos. . i
Cree deber notar ante todo la 

Sección que el art 171 en que el 
Gobernador se apoyó para no ele
var al Gobierno la alzada del inte
resado, carece de aplicación, pues
to que se refiero á los recursos que 
contra los acuerdos de los Ayunta-

á los píopietarios por la Asociación, 
pero esto mismo revela una nueva : 
infracción legal, porque en el pre- | 
supuesto sólo pueden figurar los re- | 
cursos votados en dicha forma por 
la Junta municipal destinados á ,i 
cubrir indistintamente las obliga- 5 dia en día la instrucción en las Es- 
ciones en él consignadas, y no fon- ; cuelas regimentales de Oficiales y 

1 Brocedentes de una i clases de tropa, son debidos no so-’ » r^M»Xl««l<»í ’ «oí oelo de los Jefes deles Ouer- 
“T Lm nado r^do por ella ' pos, secundados por lo. Profeso- 
“""reon^lidaS parti- ■ U sino, la buena dis,^icion__y 

cular, como an el presente caso

; mientoB se entablen ante la Auto 
: ridad superior de la provincia, sin 
1 que haya en la ley disposición al

guna que señale plazo para recur
rir al Gobierno contra las provi- 
dencias de los Gobernadores.

’ Esto sentado, la Sección pasa á 
examinar la reclamación de More
no Ruiz, que entiende debe ser es-

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.; Los adelantos no - 

tables que según los datos que tia ■ 
ne este Ministerio, experi menta de

sucede. i
Además, para que sean legales 

lo» arbitrios impuestos sobre deter- j 
minados servicios á que hace refe- । 
rancia el artículo 137 en u reg a 
1.*, es indispensable que se costeen . 
con fundos municipales y que los , 
satisfagan aquellos que los ptiliceh, 
ninguna de cuyas dos circubstan- 
cias concurren en este expediente, 
pues ni el servicio se sostiene con 
los fondos generales con que se 
atiende á todos los demás, ni recae 
sobre los que le utilicen, puesto que 
se trata de exigir á todos los pro-

' excelente aplicación de los alum
nos, que. deseosos de distinguirse, .^ 
no perdonan medio ni sacrificio 
para conseguirlo, y por lo cual se 
hacen dignos de la protección del

1 
i

Gobierno.
'Deber es de este, al propio tiem

po que estimularlos, faeilitarles la 
instrucción sin mortificar infruc
tuosamente sus buenas disposicio
nes, y haciéndoles adquirir los co
nocimientos convenientes delà pro- 
fesion.

A estéufin, d^biemo se ocupa 
' en revisar los programas de dichas 
¡ Academias, á fin de que sean la 
í preparación, por decirlo así, de la 
i enseñanza que han de recibir más 
1 tarde en la# Conferencias de distri- 
1 to, complemento de aquella, con lo 

cual estarán en aptitud de sobre-

timada por las fundadas razones 
expuestas en el dictómen de la ma- | pietari<« y «»!^ j^^j„ ,^ !
vnría de la Comisión provincial. 1 Nada signifi , p
^ Como dice esta acertadamente, 1 consideración de que no se haya । 
la Guardia rural, tal como le ha 1 intentado reclamación contra ei 
establecido en Cabra, participa dei 1 presupuesto durante el tiempo que 
carácter de una asociación parti- 1 estuvo expuesto al público, pues 
cular y tambien de servicio muni 1 ^^^ tal circunstancia no basta para 
cipa!, condición mixta que no con- 1 convalidar lo que se halla en opo- 
sienten las disposiciones de la ley. | gidon con la ley.

paru que pudiera califlearee d. I da alumnos tan heterogéneos, que
servicio municipal era indispensa- 1 dtableci miento de la | ta^tn deli cado en ella y
ble que estuviese encomendado ex- ! en Cabra no reúne las condiciones . 
elusivamente al Ayuatamiento y 1 noedarias para reputarle corno un 
dirigido por él. y que su pago se 1 e^rvicio municipal dependiente de 
verificase con los fondos comunes 1 Ayuntamiento, sino más bien corno 
del presupuesto; y basta leer las 1 ^^^^ asociación privada, y que en 
bases y el reglamento formado pa- 1 tál concepto no cabe exigir eij^^ ;
ra la Guardia rural para conven- 1 -
cerse de que por más que la deno- 1 ^^^ g^ f^yor de la Hacienda á os . 
mine municipal, no puede recono- 1 propietarios, mucho mónos á los 
cérMleeste carácter. 1 que por no haber concurrido á la

En efecto, la fijación del núme- j junta no se sometieron a las con Ci
ro de hombres, la de las cuotas que ' ' ...........
han de pagar los contribuyentes, 
la vigilancia sobre los guardas, el 
nombramiento y separación de los 

nanos, cabe formar uno nomor. m j con La bilí-
narro, y que si «1 Ayuntamr.nto mrarno. el «ám» d 
prefirió incluir las partidas corres- dad y la disolución^ 
pondientes en el adicional, some- 
ianta medida no envuelve infrac- 
cion legal de gravedad suficiente . 
para destruir todo lo aprobado 
cuando el acuerdo reunía por otros 
conceptos condiciones suficientes de 

■ legitimidad: que la creación de la ¡ 
Guardia rura en Cabra, por su oh- • 
Jeto y por las circunstancias con , 
que se llevó á efecto, no puede re- j 
putarse como producto de una aso- j 
ciacion privada, siendo sólo preten- , 
Bion admisible la de que se subsa- j

cio, el cual figura en el presupues
to corriente sancionado por aquel 
Gobernador de provincia, debe ha
cerse en la forma prevenida en la 
ley Municipal vigente el nombra
miento de la fuerza y su inspec
ción, desapareciendo las irregulari
dades que hayan podido cometerse, 
mas sin invalidar en manera algu
na su creación y permanencia; que 
tampoco era necesario en todos los 
casos que para la imposición de ar
bitrios sobre ciertos y determina
dos servicios municipales, se cos
teen estos con los fondos generales 
con que se cubren las demás aten
ciones, pues cuando ocurre un gas
to necesario fuera de la época de la 
redacción de los presupuestos ordi- 

cabe formar uno eitraordi-

son atribuciones que hayan de ejer
cerse por el Alcalde, Concejales y 
Junta municipal, á quien la ley en
comienda extlusivamente etaa dis
tintas facultades en sus artículos 
73 74 Y 133 y siguientes, sino ue 
la Junta directiva de la asociación 
de propietarios organizada en la 
forma y manera que establecen las 
bases aprobadas en la reunion de

salir entre sus companeros.
Pero de poco servirían estos 

! esfuerzos si todo el Profesorado no 
1 reuniera la conveniente instrucción , 
, y discernimiento para laensenaoza

exigen un tacto delicado en ella y 
un profundo conocimiento de su
misión. , .

Hay en las Conferencias mu
chos,y buenos profesores; pero no 
basta, es necesario que lo sean to
dos; yaeate fin reoomiendo á V. E.

al hacer la elección de estos,de cuotas por los medios establecí- ^^^■
1 se precava 
í recomendaciones nacidas á veces 

de estímulos loables, y del propó- 
sito de recompensar otros servi
cios con una colocación que satis-

contra todo género de

nen las irregularidades de que se 
hace cargo la Comisión provincial, 
y finalmente, que el recurrente pu
do hácer uso de su derecho en las 
sesipnes celebradas por los contri- 
bujenUB en 18 de Noviembre y 1?

1

í
1

1,’ de Diciembre:
Lo único que hace «1 Ayunta

miento es incluir en el presupuesto 
la cantidad necesaria para el pago 
del personal y material en virtud

cienes de la asociación; y por ulti
mo, que de ser servicio mumcipa 
no podría tampoco imponerse el 
pago á los que tengan guardas 
particulares y no utilicen el servi
cio, según se halla declarado en di
ferentes resoluciones;

La Sección, por las razones ex
puestas, es de parecer que procede 
dejar sin efecto la providencia de 
Gobernador, sin perjuicio de que el 
Ayuatamiento, en uso de sus^ atn- ; 
buciones organice este servicio en i

face A los interesados por razones
do conveniencia personal en una 
localidad determinada, sino que

■ busque la idoneidad entre todos los 
' que tiene á sus órdenes, tanto en - 

■ los batallones activos como en los 
de reserva y depósito, sin perjuicio 
de emplear tambien los de las ar- . 
mas especiales; todo en el supuesto^ 
de que han de tener excelentes no
tas de concepto en sus hojas de ser-

ía forma conveniente.»
Y habiéndose conformado S. M. 

el Rey (Q- D- ÚO ‘^«^ ®^ preinserto 
dictámen, se ha servido resolver
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su eonocimiento y efectos cor
respondientes. Diosguarde á V.

! muchos años. Madrid 14 é0 Agos- 
de lo establecido en la basa 8., en 5. 1880.“Romero y Robledo,
que se ruega al Ayuntamiento que fe g^^ Gobernador de la provincia 
tome á su cargo la recaudación de 1 ¿^ ebráoba.
las cuotas impuestas y repar tifias t ... im a *

vicio.
El Gobierno estudia la manera 

de premiar los servicios de este 
profesorado, y al hacerlo así cuen
ta que han do recaer en personas 
da reconocido mérito y anteceden- . 
tes; no olvide V. E. cuánto deber 

■ esperar el Ejército de esos nacien- 
tes centros de instrucción, que ea- 

1 tán llamados á regenerar el espiró 
! tu militar y científico del mismo, 
! que si por causa de vicisitudes pa- 

1
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sa^as pudo epareder á menor al- 
’ tura de laque á suimportante mi- , 

sion corresponde, á beneficio de la 
paz, y mediante la noble emula
ción que ha empezado á desarro- 
Uaree, puede llegar en muy pocos 
años á obtener la ilustración qua 
todos los Gobiernos se esmeran en 
difundir en sus instituciones mi
litares.

De Rea! órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1880. 
—Echavarría.

A los Ca pitanes generales de los 
distritos.

3

CIRCULAR.

En vista del oficio que dirigió á 
este Ministerio en 28 de Julio de 
1878 el Capitan general de las islas 
Canarias, consultando si los mili
tares Grandes Cruces, cuando asis
tan á funciones públicas, presidi
das por la Autoridad civil, han de 
ocupar sitio preferente por aquella' 
circunstancia, respecto á los de
más individuos que no lo sean, y 
cómo ha de entenderse, para la de
signación do puestos, la jurisdic
ción de los Comandantes, generales 
de Artillería ó Ingenieros con rela
ción á ’os Comandantes de Marina, 
S. M. el Rey (Q. D. G,), de acuer
do con el informe emitido por la 
Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1,“ Guando los militares que 
sean Grandes Cruces asistan á ac
tos ó funciones públicas, se dis
tinguirá si concurren en calidad 
de tales Caballeros ó por razón del 
cargo que ejerzan. JEn el primer 
caso deberá observarse la etiqueta 
que 8. U* tiene señalada en el Real 
Palacio, según se dispuso en Real 
órden de 20 de Marto de 18£>9; y en 
el segundo se cob cat áu con 
glo al empleo qUó' disfruten 
cargo que desempeñen.

2.* El sitio que en dichos 

arre- 
ó ai

actos
deben ocupar los Comandantes ge
nerales de Artillería ó Ingenieros, 
con relación á los Comandantet de 
Marina, se determinará por su em
pleo; y cuando este sea igual ó aná
logo, por la antigüedad en el 
mismo.

3." Estas reglas se observarán 
cuando las mencionadas Autorida
des concurran individualmente á 
actos oficiales, sin perjuicio de que 
cuando lo verifiquen en Cuerpo y 
en union de sus subordinados, ocu
pen los lugares que á estos mis
mos Cuerpos corresponden por las 
disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á 
para bu conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 
1880 “Echavarria.

Señor,,.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
en que la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Cambios y Bolsa de 
esta plaza, enterada de la Real ór- 
den de 25 do Junio último, dictada 
para dar cumplimiento á la ley de 
22 del mismo sobre pólizas de ope
raciones de Bolsa al contado y á 
plazo, solicita 
clases mas de 
aclaración en 
las segundas;

la creación de dos 
las primeras, y una 
la parte referente á

Resultando que las dos nuevas 
clases reclamadas son, una de 3 
pesetas para las operaciones desde 
200.000 pesetas un céntimo no
minales á 300.000, y otra de 4 pe
setas, que se empleará en las de 
300.000 un céntimo á 400.000, ó 
sean dos clases que vengan á lle
nar el vacío que la citada Real órden 
deja entre la tercera y la cuarta:

Considerando que las cantida-
des nominales à que se refieren las ■ Verificado por el Sr. Ingeniero 
pólizas cuya creación se solicita j^fg jg Montes el señalamiento de
son precisamente sobre las que 
mas se opera al contado, y que ac
cediendo á ello se facilitan las ne
gociaciones bursátiles, simplifi
cando el trabajo de los Agentes en 
sus asientos:

Considerando respecto á las ope- ; continuación, he acordado se anun
raciones á piaso que lo sometido al 
impuesto es el contrato, toda vez 
que para nada se tiene en cuenta 
la cantidad objeto del mismo, y 
que en tal concepto siempre que se 
contrate habrán de satisfacerse los 
50 céntimos por medio de la póliza 
correspondiente; 

S. M. el Rey (q. D. g.), confor- ; ^‘^^ < Bois ti nos oficiales» correspon- 
mándose con lo propuesto por esa ; dientes á los dias 26 y 28 de Se-
Dirección y lo informado por la Jn- : tiembre del año último, y lasdemás 
térvencion general de la Adminis- ! fi^® ®® fijúQ ®ü el citado cuadro; 
tracion del Estado, se ha servido 
disponer;

Primero, Que se modifique la 
Real órden de 25 de Junio, emi
tiéndose desde luego sais ciases de 
pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado, sirviendo la cuarta cía- 
so de 3 pesetas para las operacio
nes desde 200.000 pesetas un cén
timo nominales á 300.000; la quin
ta de 4 pesetas para las de 300.000 
un céntimo á 400.000, y viniendo 
á ser sexta y sétima clase respec
tivamente las que se designaban 
como de cuarta y quinta en la pre
citada Real órden.

Segundo. Que las pólizas para 
préstamos con garantía de efectos

públicos de que trata la referida 
Reíd úrdeu, sean de octava clase.

Y tercero. Que las pólizas para 
operaciones á plazo se empleen 
tanto en las de compra como en 
las de venta de cada una de las 
que se contraten, extendiéndose en 
ellas los documentos que firme el 
comitente á favor dei Agente y que 
si bien los demás documentos que 
por efecto de ese mismo contrato 
80 cursen entre el Agente y el co
mitente son independientes de la 
póliza para el objeto del impuesto, 
deberá entenderse así solo en el 
caso en que se refieran á opera
ciones formalizadas en sus pólizas 
correspondientes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V, E. ran
chos años. Madrid 4 de Agosto de 
1880. “=Cos-Gayon.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

i

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Nùin. 1801

Administración provincial de Fo
mento —Negociado de Montes.

los pinos concedidos por el plan ge
neral deaprovechamientos del «or- 
riento año forestal en la hacienda 
llamada del Rosal, del término de 
esta capital, cuyo pormenor se ei- 

’ presa en el cuadro que aparece á 

cié la subasta del indicado disfrute 
por término de quince días, que 
empezarán á eontarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este edicto en el <Boletín oficial», 
cuyo disfrute habrá de ajustarse á 
las condiciones generales letra A 
y especial letra C, publicadas en 

' debiendo además el rematante in- 
g rosar en las Cajas del Tesoro el 

■ 10 por 100 del remate, á tenor del 
artículo 6.’ de la ley dell de .lulto 
de 1877, sin cuyo requisito no le 
será expedida la licencia por el ci
tado Sr. Ingeniero ni consentido 
el disfrute por la Guardia civil.

La subasta tendrá lugar á lag 
doce de la mañana del día en que 
deba verificarse en la Sala de Jun
tas de las Escuelas Pias de esta ca
pital, ante los Sres. Patronos de 
las citadas Escuelas.

Córdoba 31 da Agosto de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Fo»á.
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■ Banco de España.
Recaudación de contribuciones.— 

1 Partido de la Rambla.
El Agente recaudador hago sa

ber: que la cobranza del primer 
■ trimestre de la contribución terri

torial é industrial de la villa delà 
! Rambla, Montalvan, Fernán-Nú

ñez y la Victoria, tendrá lugar en 
los dias del primero al cinco de Se- 

! tiembre próximo, y en la de San 
Sebastian de los Ballesteros del 

■ diez al catorce del mismo, con ar- 
‘ reglo á instrucción y sugecion al 
; edicto general publicado por la De- 
‘ legación de la provincia, en el nú- 
' mero 20 del <Boletín oficial» cor- 
' respondiente al 24 de Julio ante- 
; flor.
• Córdoba 30 de Agosto de 1880. 
' —Angel Blanco.4
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ANÜÊSCIOS.
BDIÜIÜN ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos espafioloü antiguos y mo- 
dernoacon las ultiou^ reformas pu- 
blicadus „bajo la dirscoion c al limo, 
Sr.^. Juan Valero de Ton oe Abo- 
glido de^beneSceocia de la provin- 
oia de ^Madrid, de la Juntia de re- 
fol’ma penitenei^ia, Jefe buperior 
de Adooiniairsiclon civil, e|c., etc., 
6tb., con la oolaboracion db varios 
letradoe del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tornos.—¡una peseta el ¡torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

Irá elementos que Ban oontribnido ft 
firmar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no nebemo 
e:^trailsroos de que nueswa logis- 1 ionsea tan uniiormo y variada 

mentes romanos con las Parti 
, indigenas con el Fumo Real, 
icos con el Fuero Juzgo, ferales 
1 el sincúmero de privilegios y 
tas-mueblas que con facilidad do 
L los reyes á sus villas 'y ciuda- 
, todos ellos han venido ¡forman- 
Duestra legislación y tot^s .ellos 
salen más ó menos vigfr en la 
aafidad. Y se explica opte fenó- 
ao, considerando que el'derecho 
11 refiere al elemento privado del 
abres, á sus coStumbrés como 
ividuo, y todo lo que en roba é 
ambe B este ete^ento particular, 
rado de los pueblos, eati encar 
lo en ellos, constituye sá vida de 
modo, que con diücnltád aban
an nn derecho oivil por otro; da 
d la diversidad de Códigos en 
istca legislación, por la dificultad 

con qoe cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

' Infinidad de trabajos y tenta- 
titas -ee han emprendido ¿ara uni- 
fiear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha cobseguido 
nidi.' todce los Códigos, desde las úl- 
timasíeyes y la Novísima Kecopiia- 
cipa há^ta el Fuero Juzgo, ragen hoy 
y pon de aplicación centinua en los 
Tribunales cíe Justicia. *

Dado eate antecedente, .no cree 
míos tiecosario encarecer Ik impor- 
tnacia- de laipreae#te obra, qae por 
as nt^uraiezs misma es de! aquellas 
cuya yneces^ad y ventaja^ so pre- 
suntan claras, mejor dic^o, se im 
poned á pesies y legos en legísla- 
cíon; á "todianea-eKYItif ó indispen
sable tener las leyes da su nJ.trix; á 
she jurisperúos, por su misma profe
sión; à tocios los ciudadanos, porque 
14 ignorancia de la ley no raede ale

Variae han sido, por esta razón 
1*8 edfioiones que se han hecho dedos 
dódigó8, pero que por su’excfisivo 
coste ño están al alcance da¡ todas las 
fortunaa, ni por su desmedido voló- 
men, á í^Msa d^e' lnjo de la edición, 
son de fácO manejo y no se pueden 
lleta? á%a 'tribunales, paira leer, en 
loa informes oraiea, Ins citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos incoaveoiegtes y neessi- 
dádes que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho eóncohir al 
pensamiento de remediarios para 
sieinpífe, y oreemos ‘ irá bario conse
guido. Nuestra colección ' tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maSo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caretnoa también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volámeñes de distintos 
tatnafiós ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos an rosefla histórica del mis
mo, hwha por uno de nuestros di»-

$ tlngnidos compañeros, y é la eabetá 
j, de I s leyes medemra daremos tam- 
i bien la exposioien de motivos que 
1 siempre las acompaña y algunos co- 
Imehtarioa sobre las mismas leyes, 

obra de eminentes jurisconsultos.
No se nos oculta la importancia 

de la empresa que acometemos y la 
1 inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
1 nucimos la indiferencia de nuestro 
1 país en oueetion de obras científicas, 
j pero ^enemas fé en, el auxilio que han 
1 ds prestarhoS nuestros compañeros 
1 de toda España, à quienes nos antre- 
j gamos confiados en que nos han de 
, prestar su ayuda en una obra que por 
I eu ioterés acometemos y qué ha de 

eduodár en bieh de tedos.
Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 25 tornos da 

iOOpáginis, en 8.*, buen papel ex- 
f celeste y clarísima impresión.
1 Rl precio de cada tómo será de 
! un* peseta 6ü toda España.—So pu 

biiearán dos tornos cada mes, uno do 
eyea atítiguisy otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

, ^oda.oia <d>ra por setenta ÿ oinco 
; reales,
¡ A loa libreros se les hará una re 
• baja de 10 por 100, tornando desde 
i 50 ejempiarea phra arriba, y enoar- 
• garse en juicio como excusa vala- 
; f’sra para evitar el cumplimiento da 
i una obligación ó el castigo de una 
' infracción lega!.
: gándose ellos de recoger Jos tomos 
: la Madrid.
> Se suscribe an Madrid, Serrano, 
t 88, A donde se dirigirán los pedidos, 

la correspondenia, con sobre al ad- 
mini8trád/=r de la obra y en todas las 
Ub reflas.

ÁRRENDA'MÍENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxí- 
' mo se admiten proposiciones en 
¡ la Administración de Ia Testamen- 
[ taría del Ëxemo. Sr. Duque de 
1 Medinaceli en Cañete de las Tor- 
} res, y en la Contaduría de dicho 

señor eu Madrid, para e! arriendo 
] de les cortijos nombrados Cerrajón 
i y Valderrama, situados en el tér

mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.
Goia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al -alcance de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollet.
Forma un tomo de mas de ÜÜ 

pitg^inas conteuieudo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
siulomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do eu la Librería del Diano de Cór- 
doéa á 18 reales ejemplar.

4 la Guardia civil.
Eequisitonas, reci

bos de haberes y de 
presos, se haUan de van- 
ta en la imprenta» libre* 
ría y litograüa del « Dia
rio de Górdoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados ib.

í AVISO.
á los ères. Alcaldes Presideute de ta 
Juntas Municipales e Amitiaramiona 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynuta- 
mientos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital det Centre Ge
neral eslablecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Stes. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Cornez Samper, qoeentien
de en la formación de Registros de 
lincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes que 
deseea utilizar los servicios de dicho 

i Centro, para qoe valiéudose de su 
I conducto les sea más fácil su inteli- 
! gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
! presa se refiere en sus circulares son 
j de la incumbencia eselusiva det Cen 

tro Geoerai resolverías yá el debe- 
■ rán dirigirse las comunicaciones.

tíüíT 
de loe Jueces municipales en materia 

criminal por
1 £), Vicente Vieites y Pereiro, 
: Juez de primera instancia,
t Esta obra se vende en Barba tro 
i Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
i Los pedidos pueden dirigirse á 
j 0. Gabriel Pueyo, acompaflando su 
; mporte en libranzas ó sellos.

1A los Seeretarios de 
' Ayuatamieutu.
' Reparli nienlo y Ma- 
i trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparti miento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘■Diario de Córdoba, 
Letrados 118 y San Fer
nando 34,
,j * ^ -^ , f-r.x^ ..^Ts^varweb 1■lMJ^--|ll|4M l mu. .jmj jtm 

La Beneñeenciá en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

ib Exposición hístorico-crílica de 
este importante 'servicio administra
tivo, de Un honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, cou nuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tas inéditos iolaresantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
siá de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

. . _ -1 lili .--..., .^iMW**^.—.w^vb^^R*4r*Maaf^tw.*.«^bv*tai,—MJB 

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados ^b.
n^R^SM*!—*»* ■ j —M .*>•*<*  y-— -or c,it. ~ -1-»--i j- • >* -1—«i— ^'h—■• r>.Tu-u

Filiaciones yeUacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren« 
ia de este penó1400.

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr, Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si- 

i guíen tes:
Cortijo del Cañaveral ó Pascua

les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichtja-arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

Pesas y Al e elidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. ??e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y 48 y San 
Femando 34.

Imprenta del Diarid de Córdoia4
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